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En atención a su solicitud, me permito informarles que de conformidad con el Decreto Distrital 555 de 29 de diciembre de 	' - r,._ 
2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", el predio se localiza en - 1 I.  r? 
la Unidad de Planeamiento Local UPL Centro Histórico en Tratamiento de Renovación - Plan Especial de Manejo y 
Protección - Centro Histórico de Bogotá (PEMP-CHB) con la siguiente estructura normativa: 

ZONIFICACIÓN 	

7'.--...'. 
F.DibittiÓITÁCTLIÁL:C-L 17 12 92 	 • 	1 CHIP: AAA0291TRZM — 

LOCALIDAD: SANTA FE 
1.•-• 	• 	 - 

UPL: CENTRO HISTORICO - PEMP - CHB 

BARRIO: LA CAPUCHINA 

Decreto: 555 de 2021 — Resolución 0092 de 2023. 

Area de Actividad: M1 — Aglomeraciones Comerciales 
I

Tratamiento: Redensificación (RU2) — N4 

De conformidad con la información suministrada y revisada la Base de Datos Geográfica de la Secretaría Distrital de 
Planeación, el predio presenta la Siguiente condición: 

1. El predio hace parte de la Zona de Influencia del Plan Especial de Manejo y Protección - Centro Histórico de Bogotá - 
PEMP - CHB aprobado mediante Resolución 0088 del 06 de abril de 2021 "Por la cual se aprueba el Plan Especial de 
Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, declarado como bien de interés cultural del ámbito Nacional", 
modificado parcialmente por la Resolución 0092 del 24 de febrero de 2023  "Por la cual se modifica la Resolución 88 
de 2021, "por la cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, 
declarado como bien de interés cultural del ámbito Nacional". 	 '!t"f-  ‘1 ir  ! 	 - i 

 í 1.i 

Al respecto, el artículo 83 del Decreto 555 del 29 de diciembre de 2021 "Por el cual se adopta la revisión, general del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", indica: 

"La norma aplicable al área afectada y la zona de influencia del Centro Histórico de Bogotá, está definida en la Resolución 088 de 2021 
del Ministerio de Cultura "Por la cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, 
declarado como bien de interés cultural del ámbito Nacional, o la que la modifique o sustituya."(Sublineas  fuera de texto). 

En este sentido, para el predio objeto de consulta, el Plan Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico de 
Bogotá - PEMP- CHB, presenta la estructura normativa que se menciona a continuación: 

NORMA 
URBANA 

GENERAL 

Tratamiento Urbanístico: Renovación urbana por reactivación de sectores estratégicos — RU2 

Se entiende por renovación urbana el tratamiento urbanístico aplicable a determinadas áreas desarrolladas 
al interior del suelo urbano, en las que en el componente urbano del plan se tenga como 
propósito establecer determinaciones para orientar y regular su transformación o recuperación, con el fin de 
potenciar su ocupación, o detener y revertir los procesos de deterioro físico y ambiental de dichas áreas, 
promover el aprovechamiento intensivo de la infraestructura pública existente; impulsar la densificación 
racional de áreas para vivienda y otros usos; promoviendo su uso eficiente y sostenible. 	 . • 
Area de Actividad: AA M1: Aglomeraciones Comerciales 	 e 	y-,  - 

• t,xt1.1 
a .* 
• 
a 	 f. 
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Corresponde a las áreas y corredores de suelo urbano que se caracterizan por tener una media o alta 
intensidad de mezcla de usos del suelo. 

NORMA 
URBANA 

ESPECÍFICA 

C
L

 1
7
 12

 9
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• Nivel 	de 
Intervenció 
n: 	N4 	Sin 
vaiores 	Y 
lotes 	sin 
edificar. 

Se 	aplica 	a 	inmuebles 	sin 	valor 	patrimonial 
ubicados tanto en el Área Afectada como en la 
Zona de Influencia de los BIC del grupo urbano 
o arquitectónico. Este nivel busca consolidar las 
calidades 	que 	brindan 	unidad 	al 	conjunto 	y 
mantener 	o 	recuperar 	las 	características 
particulares del contexto del BIC en términos de 
unidad 	de 	paisaje, 	trazado, 	perfil 	urbano, 
implantación, 	volumen, 	materiales, 	uso 	y 
edificabilidad 	(alturas, 	paramentos, 	índices 	de 
ocupación y volúmenes edificados), entre otros. 

Tipos 	de 	obras 
permitidas: 	Demolición 

 
total, 	obra 	nueva, 
modificación, 	reparaciones 
locativas, 	primeros 
auxilios, 	reforzamiento 
estructural, consolidación y 
ampliación para adecuarse 
al 	contexto 	urbano, 	y 
adecuación funcional. 

• En Zona de Influencia. 

• Colinda con predios en Niveles de Intervención 4. 

• Con Frente a Malla Vial Arterial Construida. 

USO 

En relación con los usos permitidos, el Anexo 8 — Cuadro 1 de la resolución 0088 de 2021 (PEMP-CHB), permite los que se 
relacionan en el anexo 1 a este documento, siempre que cumpla las condiciones generales para usos principales, 
condiciones generales para usos complementarios, notas específicas y generales, las correspondientes acciones de 
mitigación ambientales y urbanísticas y las condiciones para los usos dotacionales según sea el caso expuestas en el Anexo 
2. 	 1 1 

I 

L:23i 

La expedición de este concepto no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos 
mediante Licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. 
El presente concepto no constituye licencia de funcionamiento, ni legaliza o autoriza construcción, modificación o 
adecuación, refiriéndose únicamente a la viabilidad del uso y las condiciones de edificabilidad dada la ubicación del predio; 
se expide con base en la información suministrada por el solicitante, la cual recibimos bajo el principio constitucional de la 
buena fe; cualquier inconsistencia dejará sin efecto el contenido del mismo. 

Cordialmente, 

• i 	. 

NOTA: 

.7 	. 77 	i.¡ 
' 	9 	II 	1 ' 11 t.:i 	---11. 	« 	11 
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ap‘ca para sisc évvuebles eitri frente a a Aseesda ilménez ion frente a La Avenidte de ice 
Ccenssemos 

Parlera lo 2. S wzr.ornes los 2 aáSás á q. trata e oreseede articalo no se da trámite .14 
eserv..4 pe conste.c.neteespordienee se .4 lugar a les aetuadosee preastas en la leY1201 
de 22 1, 

Artkulo 57. Condiciones espe-ciales para tes bodegas de reciclaje privadas que 
realcen procesas de alistamiento y pretrzentonnaddra de residuos sólidos.  
desarrollo estaca Meto a 61 dgulen tes coneedonee 

l_Nose permiten bodegas de rendaje man... 
25e permiten únicamente las existentes registradas en .1 inventarlos. la 
Secretar Dismital de Planeación del 2011 y 2013 que se enes/en:ten M AA-R, A, 
041. 4,142, AA-2.43 teniendo un plazo máximo 2 años para la expedición de la 
kende de construcción correspondiente siempre Y cuando .m1,1. 08. 141.1  lrla 
contra la generaeón de iYores ofensivos y con li.requóitos sanitarios 
.termoados en las normas de referencia. 

Parágrafo 1. Se .tiende por 99 ansíe.... el proceso en el que se le da al 
rnatenal recuperada una condiddn 	que raen.ta la oBtei,dó de una 
matera .ina Ola producción de esta. 

Articulo 58. Definickn y co ndl clon. generales del uso dota clonal. 

Cond.oners general...luso dotakidna I 
• Se consideran eqs•parnientos de proximidad aquellos clasifigdoe como de escala mnal. 
• tos equiparo lentos de escala urbana y metropolitana se consideran estucturan:tes. 
• No se consideran como eguiparnientos educativos las sedes de imtitudones de educa°ón 
abierta, a distancia o virt,41. siempre y cuando las mismas ntli incluyan a uiat o eso.. para 

- ND se consideran como erio,parnien tos de educad.. superior las escuelas de enseBanta 
a utornovillst ka, y las sedes de instituciones de educación abierta. a dstancia °virtual, siempre 
Y cuan. las mismas no 'ocluyan ad. o Cf...,pare en.Banaa. 
• No se consideran corno equipamientos ni kureles loS espacios adaptados de ferma temporal 
para actividades culturales, 
• Las salas de Cine Se comió..n equipamientos ale cultura cuando las áreas destinadas a esta 
actividad ocupen más del 70. de: }1,2 de la edificación en la loo se koalkan. 
• No se consideran como ectiipamientos . salud los prestadores . Servid. Profes:onates 
Tecrecos Especializad., demore y cuando no se incluyan en la misma ederseatito services de 
aPdYndialtridSliCó he59 213130de3, de ingendas °quirúrgicos. 
• Nese consideran corno eeui0ans:ent01 de salud los centros . reo..cemento de conductor.. 
las ciscas ve ter,artas y 61 cermos médicos deportivos y las .ifeaciuses cuyo uso nO 
combinado con aros .os asociados a la salud corresponde a sed. para La adrninistracón del 
servido, puntos de atención al usuario, Centrales de afiliación y/o auto.ackin de las 
administradoras denla.% de benef dos 
- No se consideran corno equiparr.nt. recreativos y deportivos los cerrtros roedlos 
deportivos, canchas de tejo. establecimientos de discotecas y pidas de lude. 1/o 
establechnlen tos de entretenimiento en donde el expendio de bebidas alcoeóbeas constituye el 
kyreso principal. 
- Hose consideran come ee,117nentos de pert,rerecieer  social 
uso común que se encuentren al inerte. de agrupaciones . vivienda a condominio. cuya 
acceso esté restringido al pe:4,1,o en general. 
• No se consideran equipamientos de administrad.n publica los correspondientes a notarias, 
c.aderías y .más particulares que ejerzan una función pUbara. sedes admontrativas de 
entidades públicas cuyas áreas . atención al publico sean infesto., al 1014 del S rea neta de 
sao, a si como las pertenecientes a unidades babitadOnales de representaciones diplomáticas. 
- En todos los casos, se deberá contó., a 6 consolidación del espacio pliblico dee:andante 
existente a partir de la recuperaddn . los andenes existentes. 
- No se permiten macacas ects,paisient. de alto ni de abastecimiento. alimentos. 

6s. acceda:1es . venta de bcie !es de latea,, venta de ao.meas pemrome leso chance y n 
funcienerrireo.otenia ercema, boten, 	dreayloilerta n Ycea se pernseen al 

escabeciniesw. Conver.Y.nacos 0.araes. 

LairClicesrlas.  se des,aels0 la ca.g.a de Indusmia Artesa. lacen actividad eucnómica 
9211 1182 Eaborac,6lde betsdia fermentadas 	 írkamente las 
ed.rors ivera opr.acOn . la  encidad coxcs_ente 

cae N lán granele« la seateraállidad.. inmuebles klentikaeseis .11 nen1 á hterm.. 1, 2. 
3 se podrán admitir con:Pelones «Perdona. de sao de 	aedvende mitigad. 
urbaristospreula ~alaben., entidad comeeterse de acuerde.n las ~Edades de 
adecua: 41W lerracble, primar. la crisenoc..pamrece. corsa,. 

tos usos ekpae.'svuifn social dudadana o igualdad de cocreeklacies, integración scdol y los 
senados. ta adminstrackn piblica. ~fin de:arroga-se entt totalidad del predio 

No se pe•Mxiruevareat.a.Mentos pa ocian,. i•sgsvd.al enarca . actividad resklerdal 
*AA. tosoistentes. kienericados conolou pernil-rex Easter., en Centrolestbico.RECM 
en e< Plano. Áreas. Activldad, deberán tramitarla icen,. coseno,. en un patio 
madre:00e9. 004 serrpre y Cuan. el ....esté dee... la mensa Atener 0ev6 a la 
Webac..1 teeseete Rart. y dardo .rtipt menea . rocesrneilgadbnmadecatena 
Peeserie •sokaciln 

NOTAS C5f0dMCAS 

Nota 1111k se ...Mit enloce Inmueble, con tipo arevitecteeko Te T6 y T7 

Nota (23 fose rieren. en amuebles conecte a 6 /meres deo-ven. a la Merada de ice 
Corneenoa 

nieu 	as y035se perrnibin.usinosy los estatieclyieM. P... ..e. Y...0 de 
kord imenor.)lacyeces en un pararmee eosarsior al 20% det área creta. ie0C.M.6 
boa,. pro los iremzeties acen f1 200 a a Av. Ir..erte ni con free. a la Aterida.. 
Can.rerod 

Nota (43 En. users,aa,ceS1SARI,SAR2.5T1e5T2seCerni0o a rtividad. "EN.... 
te0das aloceekas para el ccrounsodc.rodel esta:korner, (CIU 5631(L.mere y ardor 
sea ta a.sided crimealy dando euTofrrieresa las rorryrioae res vian 

Nota ha Se permite únicamente enlate inmuebles con tipo 	 TS, T6 y T7 orear 
e...entena:n..11~ arme.. de la declaratoria. 

Nota 16¡50 peinke en I. inmuebles con Miel de ir.rverd. Coces. parad usOST 1 el Cual 
se nemeas en irenuebies den nivel de interyere)n 1, 24 3 en. tipos arquilectd.o. T1 y T2 
keakados frente a so-redes. de cerner.y senados ecnickledoso maga vial arterial 
cansavka. 

Note ITY las .1,1d...de espectact.a enrho irdendreadas son el Cali 9007 que creman 
venta yema...6nm se permiten úricernente al in.ver.  .. ken de actividad Múltiple 
frente a e-Yredatt de comer. y:en.. COrdoe.dalos o mili dar 3121,1constivicla 1,03220, 
en d pleo de »reas .4cliválad. 

Nota lo Nos< permite en inmuebles etn tipo srqvitecnnen 17. 

Neta MI En muelles ven nivel. intenenddn I, 2 y3 derers.d..n. ti. o amaz1estO',. 
17 se pirre, ari.erer. hasta 80m2. área d. tad eneuele0 

Net. 1,5os, pe.im en amuebles con eso anlateetó.isz Ta 

Nota (111 En 0.39021 m otel nivel. intencir..42y3kaaseperrneen eecueaas de 
lomead. anne.s yedecas.at p-esco. en >m lomeo. con goce osameetde..1.1 y72 

Nota enseree las restriccie.t de IZO, IN snakes:torito aplican únicamente a lot Irl 0900 
interverc.1. 2 y 3 

Nota rase. losusorsdOtaleionales . 	metro. ah, ...estar 1002 C0 a.303.0 
de mitigación eddoralesbagi concepto. IOPC  

Parágrafo 2.1as bodegas . alma...siento se entenderán eorePrend,d“  dentro 
del uso . Comercio y Senico sisen, y cuando el área destinada para tal fin sea 
en su toubdad para almacenamlanto y no se realken procesos . alistarnierto. 
pi:errando:madi:5n y transforme:3de de reidvos segó. y/o rnatena pelma. Por el 
centrarlo, las Estaciones de Clasificad. y Aprovechamiento - ECA se entenderán 
coingxendldas mino parte del Sistema de infraesMucturas para la Gestión Integral 
de Residuos y su 10$10 002139n estafa dada por las normas 0150,i1310$ de 
referencia. 

Parágrafo 3. Sí transcurridos los 2 ateos de que trata el presente artkulo no se da 
trámite a la licencia de construiddn ccerespondaente se dará lugar a las 
218143 sones previstas en la ley 1801 de 2016 C.:5ga de N.ices/ de Seguridad y 
Correivenda Gudadana y la norma quo  lo modifique, complemente o sumituset. 

Ar.culo 6.1. Melones de ndtigadán ambientales de carácter general. Las 
acciones de reMeación ambientales están orient...00 a establecer las medidas 
necesarias para evitar las alterador. negativas que se generan sobre el ambiente 
corte resultado de los actividades que se desarrollan en las edificaciones que 
albergan los usos respectivos. Las eordsoones eenerales ove apfican en el á :n.o 
del PESAP Clitt son: 

1 En todos los usos se deberán garantizar <ac los niveles de ruido generados 
cumplan con lo dicten minado poi la normal. Ngente. 
2. En inritveb'es con nivel de interven,. 3 y 4 que tengas apenadas usos RE2 y 
.3 y propongan más de 5 unidades de vivienda. asi como loa usos C53, C.54, C5.5 y 
502 deberán contar Con un punto de acopo de postconsumo de acuerdo can el 
nexo 8 Cuadro 1. Usos del suelo, erdones de mitigad. y estacionare lentes. 
3. Us acciones . mitigación arnbleetaes akscladas a vertimiento, en... 
contaminantes producidos por 'Lentes fijas. vibracione-s. dares °fem.os y 
requisitos sanitarios deberán cumplirse . acuerdo con el Anexo 8 Cuadro 1. Uses 
del suelo. acciones de mitigación y estedonarnkritos. 
A. En irynuebles con nivel de ,nlenxedón 3 y 4 deberán cortar cm un cuarto de 
acopo para residuos sffidos al .rimar del yodo de acuerdo can el Anead 8 Cuadro 
3. Usos., 	acciones de malea,órs u estar...u-num.: ....ver:M.1.P. ove 
tengan asignado el uso RE1. 

Artkulo 63.Acsionn de nakkakIdin urbanatkas de .rá ele r .pecifko . Las 
acciones de mitigación de impacto ssbanancos están orientadas a establecer las 
condiciones fisicas necesarias para ev'ta, las alteradores negativas que se generan 
en el entorno urbano. Al intentar del ámbito del PENO CHB son: 

31: En inrnueb, es con nivel de intervención 4 se dele dejar un área de transición 
Paf. aglomeración de personas al inter, del predo a si: 
4200  dotacaonal,  0.90112 Pee ee.tdr: en mementos de mayor anuencia. 
-USO« comercio y servicios 	nue.o). el área qpe resulte maYor entre  el 514 
del fria a de vio propuesto oal 801 del área útil del predio en el uso 
t.f2: El vso aplicable debe 133.6632 tinkamente en pasme piso en inmuebles con 
nivel . interven(. 1, 2 y 3. excepto en los tipos T5 y 76. 
U3: El uso aplicable se permite únIcarvente en predos frente a corredores de 
comercio y servicios consolidados Identskados en el plano de Áreas de Actividad, 
vial peaton,es o de acceso vehicular test/ayldo y frente a vias de la mara  cual 
arterial construida. tos ve. existentes 511. SAR1 y SARI localindos en 
pernetirkos por la norma antena a,  presente plan: deberán transitar la 1,001 da de 
cantracción en un pla2o máximo de 2 anos, cumplir con las condiciones 
establecidas para el uso 

El uso a p6ea ble nese pe un'te en vede. loca.ados en tratamiento urbanistko 
de Conservad. excepto en inmuebles en clac el tipo original lo haya contempla. 
USs En inmuebles con nivel de Intersiers., 4 se debe habilitar sin punto. entrega y 
re, bo de mercancías al intente del predo. 
U. En inmuebles con nivel de snter..-sc. 4 se deberá doy.. de un carril 
acidonal . acceso pa acumuladón de vehkulos al interior del predio. 
U7: En Inmuebles ton nivel de 'nieve...14 se deberá disponer de zonas de 
maniobra vehicular y de áreas de carga y desea rga al Interior del predio. 

Parágrafo 1. El estucgo de transito o el estudio . demanda y etenOdn de usuarios, 
según corresponda, podrá determinar aedo., de m Idea ción adicionales previa 
aprobación de la entidad competer. Pana distintas edificaciones que .sarrolen 
saos dotaciona:es que 121061.M en el rnisrmo entorno, podrán de sanca ar 
2.00I0205 de rnitigaddin10,,:darr (ferio 019310,3 del 	011(1.1  de 
Patrimonio Cultural (1099). 

Para, raro 2.5 transc.rielos los 2 amos.que trata el presente articulo dará :ligar 
a las actuaciones pe:He. en la Ley leoi 2016. 
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